
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0097 
 
Remítase el plenario a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para 
que sea abonado al trámite en donde es requerido. 
 
En todo caso, déjense las constancias de rigor. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

